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a aquéllas los recibos justificativos de h aber abona,do los de
rechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en Jo. propuesta formmada 
por el Trihunall deberá presentar en el RectorOOo de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, con1i&dos a partir de la 
fecha de [a mencion3ida propuesta. los documentos acredita.ti
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efootos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
MOOrid. 14 de jullio de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

Ihno. Sr. Director genera[ de Enseñanza Univers~tarla. 

ORDEN de 14 de julio de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de las 
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta d el Rectorado de ~a Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuel,to: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las p.lazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se ' indican, vacantes en la FacultOO 
de Firrosofía y Let ras de la Universidad expresada, debiendo 
ajustarse e1 mismo a lo dispuesto en la Orden minmteria.! de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial. del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gúbierno de 10 de mayo de 
1957 «~Boletín Oficial del Estooo» del 13) y Orden de la Di
rección G eneral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio): 

1. Historia Medieva.! de España. 
2. Historia UniverSal de la Ed3id Media. 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
t itmo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñOOo el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año acOOémico compJeto o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investiga.ción oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Gr&do Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuOOo como taJes. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorrog&dos por otro periodo 
de igual duración si se cumplen las condiciones reglamenta
rias, conforme a la citada Ley, siendo condición indispensab[e 
para esta pxórToga hallarse en posesión del títwo de Doctor. 

Cuarte.-Para ser OOmitido a este concurso..oposición se re-
quieren las condicianes siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separ&do, mediante expediente discip.Jina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infeoro-conta
glosa que le inhabiJite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumpUdo los requisitos 
necesarios par la obtención del título de Licenci,OOo en F&cul
too Q de'! correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to N&cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apa.rtado c) del artículo 36 de la Ley articulOOa 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridOO diocesana correspondiente 
cuando se trate de eolesiásticos. . 

h) Los aspirantes femeninos, haber cump,udo el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la rea.liz·a
ción del mismo. 

i) Abona'l.· en la Tesorería de la UniversidOO 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo ef.ectuarlo también mediante giro 
posta,l, qUe prevé el articuJo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administra,tivo, uniéndose a ~as instancias ¡os resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentail'án sus instancias en el Rector&do de [a Uni
v·ersidad o en cua.!quiera de los Centros previstos en el articu
ao 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plaza de treinta días hábiles, contados a partir de la .publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es
ta:do». manifestando en las mismas, expresa y detallOOamente. 
que en la fecha de expiración del p,lazo de &dmisión de soli
citudes reúnen todas y ea<la. une. de aas condiciones exigidas, 

acompañándose a aquéllas las recibos justificativos de haber 
abonado .Jos derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los asp·irantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los TribunaJes deberán presentar en el Rectorado de 
[a Universid3id y en el prrazo de treinta días, contados a partli' 
de Jo. fecha de las mencionad'as propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requiSitos exigidos 
en esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid , 14 de julio de 1967.-P. D. , J osé Hernández Díaz. 

1.lIno Sr. Director general de Enseñanza Universit~ia. 

ORDEN de 14 de Julio de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor adjunto de «Lingüística indoeu
ropea» de la Facultad d e Filo ,~ofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca. 

TImo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
SaIlamanca, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.-Convoca.r el concurso-oposición determinOOo en da 

Ley de 17 de julio de 1965 para praveer una plaza de Profesor 
adjunto en la F&cultOO de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresOOa, adscrita a la enseñanza de «Lingüistica indoeuropea», 
debiendo ajustarse el mj¡;mo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 19-W (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de ma.yo 
de 1957 (<<Boletin Oficia.! del Estado» del 13) y Orden de as. 
Dirección GeUerall de Enseñanza Universitaria de 3'1 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficia.! del Estooo» de 21 de junio), 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en pOSesión del 
titwo de Licenciado en F&cultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas SUperiores y acreditar haber desempeft&do 
el cargo de Ayudante de Olases Prácticas pOr lo menos durante 
un año ac&démico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofici8ll 
o reconocido o Ouerpo docente de GrOOo Medio; los Ayudantes 
&compañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan &ctuado como taJ:es. 

Tercero.-El nombramiento que se rea.!ke como consecuencia 
de resolver este concurso-opasición tendrá la dur&ción de cua.tro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura.
ción si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable Pll·ra esta. pró
rroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones si~ientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de ed&d. 
c) No haber s.ido separado, mediante e~pediente disciplln&

rio, del servicio del Estado o de la Administr&ción Local, Di 
hallarse inhabillitOOo para el ejerciCio de funciones públlicas. 

d) No p&decer defecto físico ni enfermed&d infecto-conta.
giosa que le inhabilite para el ejerciciO' del cargo. 

e) Haber aprobOOo los ejercicios y cumplida los requisiltos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tOO O del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspkantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según Be 
preceptúa en el apartado c) del a,rtículo 3'6 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La. licencia de ¡a autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se h allen exentos de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la UniversidOO 100 pesetas 
por derechos de form&ción de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
posta.!, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a Ja instancia Jos resguardos oportunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de aa Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tkulo 66 de la Ley de Procedimient o Administrativo, dentro 
del plazo de t reinta días h ábiles., contooos a partir de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficia.! del 
EstOOo», manifestaru:lo en las mj¡;mas, e~p.reSa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéUas 10$ recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expe_ 
diente. 

Sexto.-El aspirante qUe figure en la propuesta formu1.ada 
por el TribUDail deberá presentar en el Rectorado de ila Univer
sidad y en el plu.o de treinta. dias, ooIl'bados a ~ de la 


